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Secretaría de Relaciones Exteriores. Acuerdo por el que se establece el contenido 
de los pasaportes electrónicos mexicanos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que se establece el contenido de los pasaportes ordinario, oficial y 
diplomático serán de lectura mecánica con un circuito integrado sin contacto donde se 
almacena la información de la página de datos, una medición biométrica del titular del 
pasaporte y un objeto de seguridad para proteger los datos con una tecnología 
criptográfica, conocido como pasaporte electrónico, mismo que cumple con las 
especificaciones técnicas contenidas en el Documento 9303 emitido por la Organización 
de Aviación Civil Internacional, de la cual México es parte. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Los pasaportes mexicanos de lectura mecánica no electrónicos, mantendrán su validez 
hasta que concluyan su vigencia. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Arturo Medel Casquera. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 150. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento 
de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Arturo Medel 
Casquera. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito 
firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime 
pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30486/DOF%2023092021.pdf
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Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Alan Güereña Leyva. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 150. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento 
de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Alan Güereña 
Leyva. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, 
de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en 
relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito Francisco Gustavo 
Macías Meza. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 151. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento 
de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito Francisco 
Gustavo Macías Meza. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por 
escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que 
estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito Michele Franco 
González.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 151. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento 
de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito Michele 
Franco González. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito 
firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime 
pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Marcos Vargas Solano. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 152. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento 
de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Marcos Vargas 
Solano. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, 
de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en 
relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito José Artemio Zúñiga Mendoza. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 152. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento 
de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito José Artemio 
Zúñiga Mendoza. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito 
firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime 
pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Marco Antonio Fuerte Tapia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 153. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento 
de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Marco Antonio 
Fuerte Tapia. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito 
firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime 
pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 154. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.0328 M.N. (veinte pesos con trescientos veintiocho diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 


